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RESUELVE

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de SARA ISABEL NAVAS MEISEL

COM~QUESE Y REGISTRESE

MARTIN TORRIJOS ESPINO
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

c42"~ ~’ L.

MIN1S~I~O DE ¢j0"glERNO Y JUSTICIA

/

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

RESOLUCION bP JTIA-684
(De 7 de septiembre de 2005)

"’Por medio de la cual se reglamentan las funciones correspondientes al Titulo de
INGENIERO GEOMATICO"

La Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura

Considerando:

Que de acuerdo al Acápite C del Artículo 12 de la Ley 15 del 26 de enero de
1959, es atribución de la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura, determinar
las funciones correspondientes a los títulos de Ingenieros y Arquitectos, y las
actividades propias de Agrimensores y Maestros de Obras, Dibujantes
Arquitectos y otros Técnicos afines.
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Que el desarrollo Tecnológico en el campo de la ingeniería exige la
reglamentación de las especialidades correspondientes a los Títulos de dichas
prol~siones.

Que los conocimicnlos académicos y técnicos necesarios para alcanzar el Títnlo
de Ingeniero Geomático, capacitan a su poseedor para desempeñar una actividad
especial dentro de la profesión de ingeniería.

RESUELVE:

Reglame:ltar como en efecto reglamenta, la función de Ingeniero Geomátieo
como una de la especialización de la ingemería, confonne se dispone en la
prcscnlc resolución.

El Ingeniero Geomático, es el ingemero con título universitario, con los
eonocnnienlos científicos necesarios para resolver problemas de geodesia,
’~opografia cartografia, teledetección, sistemas de información geográfica,
fotogrmnetría, administració,1 C~e tierras y ordenamiento territorial.

El Ingeniero Geomático~ legalmente autorizado para el ejercicio de la profesión,
está habilitado para realizar io siguiente:

I ) Desempeñar el cargo dc ingcníero Geomático.

2) Planear, investigar, diseñar, presupuestar, preparar, administrar, o’rganizar,
dirigir, fiscalizar y supervisar proyectos geodésicos, topográficos,
caaográficos, de ordenamiento territorial, de gestión de posesión de tierras,
de sistemas de infbnnac=óq geográficos, catastral y de registro de tierra.

3) Elaborar y emitir infonnes, efectuar avaluós y peritajes de terrenos urbanos
y rurales y en todo lo concennente a la profesión del Ingeniero Geomático.

4) Realizar todo tipo de lewmtamiento topográfico, geodésico, fotogram6tñc~
y de teledeteceión. Resolver conflictos de posesión de tierras y
reordenamiento territorial.

6)

Desarrollar programas de control, definición y uso de la tierra, asi como
también las consecuencias de las mismas actividades en el medio
:nnhicnle. Administ,~tr los rect, rsos nahlrales y administrativos a nivel
municipal y/o regional.

Evahmr, investigar y asesorar en todo lo que concieme a la profesión de
Ingeniero Geomátieo.
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7) Profesar en los centros de enseñanza las materias propiasde la profesión de
Ingeniero Geomático.

8) Ejercer cualquier otra fu:ición que por su carácter o por sus conocimientos
especiales que requieran, sea privativa del Ingeniero Geomático.

El Ingeniero Geomático deberá contar con la cooperación de los profesionales
de la arquitectura y otras espeeializaciones de la ingeniería cuando la
naturaleza de la obra así lo exija.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 15 de 26 de enero de 1959, reformada
por la Ley 53 de 4 de febrero de 1963.

Dada en la ciudad de Panamá a los siete (7) días del mes de septiembre del dos

mil cinco (2005).

PUBLiQUESE Y CÚMPLASE
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JPresidente __
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